
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 99B de 1979, instado por 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Juan Pimas Pons, he acordado por 
providencia de fecha actual, la celebra
ción de tercera pública subasta el día 
24 de mayo a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación,’ y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretarla, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destiiiarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Porción de terreno, paraje «Mas Ro- 

ger», sito en la localidad de Pineda de 
Mar. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arenys de Mar, al tomo 6S8, folio 
170, libro 97 de 'Pineda de Mar, finca 
número 8.054, inscripción primera. Valo
rada en la cantidad de seis millones, de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—1.561-13.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio de menor cuantía, número 92/77-C, 
promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Narciso Ranero Cahís, en 
nombre y representación de Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Cataluña y Balea
res, contra don Carlos Esquerda Sagúes, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias, los bienes que luego se 
expresarán; y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala- Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 6 dé Bar
celona (sito en el edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta tercera), el día 20 de mayo pró
ximo, a las doce horas, y se advierte a 
los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta, servirá de tipo 
la cantidad de 2.526.345, correspondidente 
al 75 por 100 del precio de su valoración; 
que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia, una' canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serón 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños

acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso,’ como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero, y si hubiere alguna admi
sible se mandará llevarla a efecto, pre
via consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos- y tasas 
correspondientes. Que.los títulos de pro-, 
piedad estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

La finca es la siguiente:
«Planta baja o tienda primera núme

ro 2 de la relación de la casa, señalada 
con el número 28 de la plaza España, 
de esta ciudad, destinada a local de ne
gocio, con un piso entresuelo el que se 
tiene acceso mediante una escalera . in
terior de la tienda y también mediante 
puerta que abre el primer rellano de .la 
caja de la escalera. La tienda se com
pone de puerta que abre a la plaza Es
paña con tienda, despacho, WC y esca
lera de acceso interior. El piso entresuelo, 
el que a su vez se compone de puerta 
que abre al primer rellano de la caja 
de escalera, y con nueve habitaciones, 
comedor, cocina recibidor, WC y baño. 
Ocupa la planta baja úna superficie con 
exclusión de la caja de la escalera y 
entrada á la total finca de 93 metros 
69' decímetros cuadrados, y el piso entre
suelo puerta primera ocupa una superfi
cie en junto, pero con exclusión de la 
escalera y patios de luces, de 140 metros 
17 decímetros cuadrados. Linda la tienda 
en junto y en proyección vertical: por su 
frente, con la plaza España, y parte con 
la caja de la escalera y en una pequeña 
parte con finca de Luis Armengol o sus 
sucesores; por la espalda, con la caja 
de la escalera y por la tienda tercera; 
por la derecha, entrando, con la entrada 
y caja de la escalera y con la tiehda 
o planta segunda baja; por la izquierda, 
con finca de Luis Armengol o sucesores. 
Linda además por el suelo con sótanos, 
además de la total finca, y con cuartos 
trasteros comunes, y por el techo, con el 
piso entresuelo puerta primera anexo a 
la tienda que sé describe e] piso entre
suelo puerta primera. Linda, a su vez, 
en junto y én proyección vertical: por su 
frente, con la plaza España, parte con 
finca de Luis Armengol y parte con la 
caja escalera y patio interior de la esca
lera, con la avenida de José Antonio y 
parte con la caja de la escalera y patio 
interior; por su derecha, entrando, con 
el piso entresuíft) puerta segunda o la 
planta baja o tienda segunda y con caja 
de escalera, patio interior y mqdianté un 
hueco, con la planta baja o tienda segun
da; por la izquierda, con finca de Luis 
Armengol y sucesores. Linda además 
por el suelo, con la planta baja o tienda 
primera de la que este piso es anexo 
y con planta baja o tienda tercera, y por 
el techo, con el piso principal puerta pri
mera, a la planta baja o tienda primera 
y a su anexo piso entresuelo puerta pri
mera.

Inscrita en ej Registro de la Propiedad 
de Lérida al libro 135 de Lérida, folio 
188. finca 13.515.

Barcelona 18 dé marzo de 1982.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—3.127-C.

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez accidental de Primera Instancia
número 7 de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

sinnúmero 1.236-S de 1979 se siguen autos 
de' juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Comercial de Cataluña, S. A.», represen
tado por el Procurador, señor Sans Coll, 

•contra Jaime Catalá "Bagaria y otra,'en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados a dichos demandados 
y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esté Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ciu
dad, se ha señalado el día 28 de mayo, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Que' no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio 
de su avalúo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual'se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de 
la venta.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Dos, planta primera, puerta segunda, 
de la torre H, camino San Justo y calle 
en proyecto, sin número, "Urbanización 
Villa Dolores”, de San Juan Despí, inte
grado por vestíbulo, cocina, aseo, come
dor-estar con terraza, tres dormitorios, la
vadero; de superficie 72 metros cuadrados 
96 decímetros cuadrados; lindante: frente 
o entrada, Este, patio de luces, entrada 
o escalera, puerta tercera y proyección 
zona verde; derecha, proyección zona ver
de; izquierda, escalera, patio de luces y 
puerta primera, y fondo, proyección zona 
verde. Tiene asignada una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble 
de 9,36 por loo. Inscrita al tomo 1.233, 
libro 104 de San Juan, folio 114, finca 
numero 7.374, inscripción primera.»

4A Que la finca anterior sale a subasta 
en su mitad indivisa y valorada en su 
mitad indivisa en la cantidad de trescien
tas cincuenta mil (350.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 
1982.—El Juez accidental, José Alvarez.— 
El Secretario.—1.961-18.

*

Don Enrique Anglada’Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 1.455 de 1979, promovidos por 
«Banco'Comercial de Cataluña, S. A », re
presentado por el Procurador don Eusebio 
Sans Coll, contra don José Lorente Caba-
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llero y don Juan Torrent Tolosa, en recla
mación de 16.885.713,84 pesetas; en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio de su valoración (por lo
tes) , La finca que luego se dirá embarga
da al mencionado demandado; habiéndose 
señalado para la celebración de la misma, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta del 
Edificio Nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 25 de mayo 
próximo y hora de las once, bajo las si
guientes" condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada dicha 
finca.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Me§a 
del Juzgado, o local destinado al efecto,' 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a .Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

s 4.a Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretaría para 
poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar, dentro del término de ocho días, la 
diferencia existente entibe la suma depo
sitada para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate.

7. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
dará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio del rematé, que podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a tercero.

Fincas objeto de subasta:
1. Casa de bajos y un piso que forma 

una sola vivienda sita en Mataró, partida 
«La Llebreta», señalada con el número 34 
en el plano de parcelación, de superficie 
800 metros cuadrados. Linda: por el Este, 
con calle; por el Norte y por el Sur, con 
resto de finca de que se segrega de Juan, 
Teresa y José Ametller Lluch, y por el 
Oeste, con finca del señor Boca Cusechs.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé Mataró ál tomo 1.604, libro 556 de Ma
taró, folio, 230 vuelto y finca 23.496.

Valorada en un millón (1.000.000) de 
pesetas.

2. A. Parcela de terreno sita en el tér
mino municipal de Alella, paraje Pont. Es 
la parcela señalada con el número 247 
del plano general de la urbanización de
nominada «Ciudad Alella Park». Ocupa 
una superficie de 825 metros cuadrados, 
equivalente a 21.886 palmos cuadrados. 
Linda: por su frente, Este, en línea de 
35,10 metros, con calle a la urbanización; 
por la derecha, entrando, Norte, en línea 
de 35,22 metros, con parcela número 248; 
por la izquierda, Sur, en línea de 31,69 
metros, con otra parcela, y por el fondo, 
Oeste, en línea de 18,79 metros, con la 
finca denominada «Mohanes».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 2.031, libro 63 de Ale
lla, folio 115 y finca 2.473.

B. Parcela de terreno sita en el térmi
no municipal de Alella, paraje Pont. Es 
la parcela señalada con el número 248 del 
plano general de la urbanización deno
minada «Ciudad Alella Park». Ocupa una 
superficie de 881 metros cuadrados, equi
valentes a 22.789 palmos cuadrados. Lin
da: por su frente, Este, con línea de 
27,34 metr->s, con calle de la urbaniza
ción; por 'a derecha, entrando. NorTe, en 
línea de 33,5C metros, con parcela núme
ro 249; por la izquierda, Sur, en línea de

35,92 metras, con parcela número 247, y 
por el fondo. Oeste, en línea de 21,76 me
tros, con la finca denominada «Mollanes».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 2.031, libro 63 de Ale
lla, folio 119 y finca número 2.474.

Se valoran las dos descritas fincas y la 
torre sobre ella construida, en cuanto a 
una mitad indivisa, en la suma de tres 
millones (3.000.000) de pesetas.

3. Piso tercero, puerta primera, en la 
cuarta planta alta de la casa sita en esta 
ciudad, calle Castillejos, 431, esquina a 
la calle Costa. Se compone de recibidor, 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, baño, aseo,- lavadero y terraza. 
Tiene una superficie construida de 88,17 
metros cuadrados, más 2,30 metros cua
drados de terraza, y linda: al frente, re
llano de escalera y piso tercero, puerta 
segunda; izquierda entrando, piso terce
ro, octava, y patio de luces, y derecha, 
Oscar y Armando Martí Vicente; encima, 
piso cuarto, primera, y debajo, piso se
gundo, primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo 1.230, li
bro 2.204, folio 239 y finca 69.899.

Valorada la mitad indivisa de la expre
sada finca' en la cantidad de un millón 
ciento veinte mil (1.120.000) pesetas.

4. Local sótano en la planta sótano de 
la casa sita en esta ciudad, calle Casti
llejos, 429/431, esquina a la calle Co6ta. 
Se compone de una nave sin distribución. 
Tiene una superficie construida de 772,42 
metros cuadrados y linda: al frente, calle 
Castillejos, por donde tiene su acceso 
principal, teniendo otro por la escalera 
general del edificio, la cual, junto con 
los cuartos de contadores y de basuras y 
los huecos de los ascensores, se halla si
tuado en el centro del local que se des
cribe; izquierda Entrando, Antonio Piera; 
derecha, calle Costa; fondo, Oscar y Ar
mando Martí Vicente; encima, la planta 
baja, y debajo, el subsuelo. Cuota: 12,34 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, tomo 1.600, li
bro 1.342, folio 54 vuelto y finca 69.033.

Valorada la mitad indivisa de dos trein
ta y dos avas partes en la cantidad de dos
cientas mil (200.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de abril de 1982. 
El Juez, Enrique Anglada.—El Secretario. 
1.962-16.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,
Hago saber: Que en los autos de proce

dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley -Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 773/81-B, a ins
tancia de «Banco Central, S. A.», contra 
don Rafael Mon Rovira, y por providen
cia de esta fecha se ha acordado, a peti
ción de la parte actora, sacar, a pública 
subasta por tercera vez, término de vein
te días, y sin fijación de tipo, la finca 
hipotecada que luego se describirá, ha
biéndose señalado para el remate el dia 
3 de junio de 1982, a las doce horas, en 
la Sqja de Audiencia de este Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que los auto^ y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, ‘estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; se entenderá que 
los licitadores aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo la 
acreedora demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su

basta, que fue de 5.625.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.
.Tercera. - Que si la postura es inferior 

a las dos terceras partes del precio que 
sirvió para la segunda subasta se estará 
a lo dispuesto en el articulo 1.506, pá
rrafo tercero de la- Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Cuarta. Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Departamento número 2, planta baja, 
primer local comercial de negocio, con 
vivienda, de la casa que está sita en esta 
ciudad, ronda del General Mitre, núme
ro 105, de superficie aproximada en total 
139 metros y 6 decímetros cuadrados-, que 
linda: Sur, ronda del General Mitre; Nor
te, patio de la planta sótano; Este, patio 
mancomunado y finca de doña Dolores 
Torras-, Oeste, entrando, común, patio in
ferior y departamento número 3, debajo 
vivienda portería y departamento servi
cios, encima departamento número 4. Con 
relación al valor total del inmueble de 
que forma parte tiene asignada una cuo
ta de cüatro enteros por ciento.»

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona, tomo 462 
del archivo, libro 344 de San Gervasio, 
folio 7, finca número 12.868, inscripción 
tercera.

Barcelona a 1 de abril de 1982.—El Juez, 
Juan Poch Serrats.—El Secretario, Ricar
do Gómez Gómez.—1.963-10.

' BILBAO

Don José Ramón San Román - Moreno,
Magistrado - Juez de Primera Instan
cia número 1 de Bilbao, Sección Se
gunda,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y al numero 1.280/81, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumarió 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
que goza del beneficio de pobreza, con
tra «Auto -' Reparaciones San Miguel, So
ciedad Limitada», sobre reclamación de 
cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, el día 18 de mayo 
a las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de. ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— ai crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de los bienes que se sacan 
a subasta:

Dos.—Local en la planta alta segunda. 
Tiene una superficie de seiscientos sesen
ta y tres metros cuadrados y setenta y



un decímetros. Participa en e] total valor 
con 25,60 por 100 de elementos comunes.

Valorado, a efectos de segunda subasta, 
con- la rebaja del 25 por 100 en ocho 
millones quinientas cincuenta mil 
(8.550.000) pesetas.

•Tres—Local en la planta alta tércera, 
con acceso por rampa exterior y por el 
portal a través de la escalera y ascensor 
y descensor. Tiene una superficie de qui
nientos cincuenta y cinco metros cuadra
dos y tres decímetros. Forman parte del 
edificio industrial señalada con el núme
ro seis de la calle Víctor Pradera, en 
el barrio de Pozócoeche, de la anteigle
sia de Basauri.

Valorado, a efectos de segunda subasta, 
y con la rebaja del 25 por loo, en siete 
millones ochenta y siete mil quinientas 
(7.087.500) pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de marzo de 1982—. 
El Magistrado . Juez, José Ramón San 
Román Moreno.—El Secretario.—2.744-A.

CACERES

Edicto

Don Jesús González Jubete, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cáceres,'
Hago saber: Que el día 20 de mayo 

próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de la finca si
guiente:

Urbana.—Nave industrial, destinada a 
la industria frigorífica, de superficie seis
cientos metros cuadrados, construida sobre 
un solar de ochocientos cuatro metros y 
setenta y cinco decímetros Cuadrados, al 
sitio de San Esteban, digo de San Se
bastián. Linda: Norte, con terreno de los 
hermanos señores García Martín; Sur, 
otro de talleres «Cáceres», de don Gre
gorio Prado y don Andrés González-, Este, 
la carretera de Alcántara, y Oeste, tra
sera de ia calle de San Esteban. El edi
ficio linda al Este, por donde tiene su 
entrada, con parte de solar no edificado.

Inscripción: Tomo 1.399, libro 174, fo
lio 110, finca 11.072, inscripción tercera.

Se hace saber a los que deseen tomar 
parte en la subasta lo siguiente: Que los 
autos y la certificación1 del registro a 
que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo Iicitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y. los preferentes 
—si los hubiera— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipotecas, o sea, en la can
tidad de 6 050.000 pesetas, y que no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
diche tipo.

Asi está acordado en el procedimiento 
hipotecario que se tramita en este Juz
gado con el número 242 de 1981 a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Cáceres, contra Amador Fon
dón Chávez v su esposa, Petra Fondón 
Pacheco, vecinos de Arroyo de la Luz.

Cáceres, 31 de marzo de 1982.—El Magis
trado-Juez, Jesús González Jubete.—El 
Secretario.—1.831-3.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto

Por tenerlo asi acordado el ilustrisimo 
señor don Antonio Federico Capó Delga
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de los de Hos- 
pítalet de Llobregat en autos de declara
ción de fallecimiento número 355/81, se
guido ante este Juzgado a Instancia de 
doña Oliva García Pérez, por el presente 
se hace un llamamiento a todas aque
llas personas que pudieran tener cono

cimiento del presunto fallecido don Mi
guel Vegas Doblas que desapareció du
rante la guerra civil española, a fin de 
que lo ponga en conocimiento de este*Juz
gado.

Hospitalet a 23 de febrero de 1982 —El 
Secretario.—5.798-E.

1.a'23-4-1982
LAS PALMAS DE G\tAN CANARIA 

Edicto

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Las
Palmas de Gran Canaria,
Por el presente hago saber: Que en vir

tud de lo acordado en los autos civiles 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.062/1981, seguidos a instancias de 
don José Francisco Garcííi González, ma
yor de , edad, casado, vecino de Santa Lu
cía de Tirajana, calle General Franco, 147 
(Vecindario), representado por el Procu
rador señor Crespo Sánchez, contra don 
Miguel Ortiz Aguilar y esposa, doña Gre- 
goria Yánez Santana, mayores «de edad, 
casados, con domicilio en San Fernando 
de Maspalomas, bloque 9, puerta 16, en 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, y con la re
baja del 25 por loo del tipo fijado para 
la primera, las fincas siguientes-,

«1. Siete.—Local comercial sito en la 
planta baj,p, o primera del edificio deno
minado "Tirajana”, en la ampliación de 
Playa del Inglés, término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. Está marca
do con los números ”105” y ”106”. Cons
ta de un salón y servicio y linda: Al Sur, 
con acceso común; al Norte, con pasillo 
común, que la separa de la finca ocho, 
y al Poniente, con la finca seis. Tiene 
una superficie útil aproximada de ochen
ta metros cuadrados. Su cuota de parti
cipación es de dos centésimas y siete mil 
quienientas noventa y dos diezmilésimas 
de otra. Inscripción: Tomo 880, libro 152, 
folio 200, finca número 13.574, inscripción 
segunda.

2. Ocho.—Local comercial número 107, 
sito en la planta baja o primera del edi
ficio dicho. Consta de un salón y servi
cio; tiene de superficie veintinueve me
tros cuadrados, aproximadamente, y lin
da: Al Sur, con acceso común; al Norte, 
con pasillo común; al Naciente, con la 
finca número nueve, y al Poniente, con 
palillo común, que la separa de la finca 
número siete. Su cuota de participación 
es de'una céntima. Inscripción: Tomo 880, 
libro 152, folio 202, • finca número 13.576, 
inscripción segunda.»

Para la celebración de la referida su
basta se ha señalado el día 21 de mayo 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el de dos millones de pesetas la prime
ra; un millón de pesetas la segunda re
lacionada y de quinientas mil pesetas la 
mitad de la industria-, todas ellas con la 
rebaja del 25 por 100.

Segundo.—No se admitirán posturas que 
no cubran el valor fijado en el apartado 
anterior.

Tercero.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo Iicitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los posteriores, si los. hubie
re, al crédito del actor, quedan subsis
tentes sin destinarse a su extinción el

precio del remate y -entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
á 17 de febrero de 1982.—El Juez, José 
Mateo Díaz.—El Secretario.—3.974-C.

MADRID

■Edicto

Don José. Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7 
de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente con el número 517-V/81, 
sobre suspensión de pagos de la Entidad 
«Hijos de Paulino Moreno, S. A.», con do
micilio social en esta capital, calle Los 
Vascos, 20-28, representada por el Procu
rador don Luis Pastor Ferrer, por auto de 
esta fecha ha sido acordado suspender la 
Junta general de acreedores convocada 
para el día 10 de mayo próximo, a las 
dieciséis horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sustituyéndola por la tra
mitación escrita que ordenan los artícu
los 18 y 19 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, concediéndose a la Entidad sus
pensa el plazo de tres meses para presen
tar al Juzgado la proposición de conve
nio con la adhesión de los acredores, oh- 
tenida de forma auténtica, a corítar desde 
la fecha de aprobación de la lista defini
tiva de acreedores.

Dado eri Madrid a 15 de febrero de 1982. 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El Se
cretario.—3.967-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 14 de los 
de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 780 de 1979 se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Empresa Na
cional de Fertilizantes» (ENFERSA), re
presentada por el Procurador don Fernan
do Aragón. Martín, contra don -Francisco 
Soria Ramos y otros, en reclamación de 
un crédito con garantía hipotecaria, y en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, las fincas que lue
go se dirán, señalándose para la celebra
ción de la subasta el dia 26 de mayo de 
1982, a las doce horas de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, planta 4.a, 
de Madrid.

A> Las fincas que se subastas, distri
buidas en cuatro lotes (una finca por ca
da lote), son las que, según descripción 
del Registro que en cada una de ellas se 
indica, se señalan a continuación:

1. Que se corresponde con la finca pri
mera de la escritura" de hipoteca.—Uña 
parcela de terreno o solar edificable, si
tuada en Masamagrell, calle de Zaragoza, 
sin número, que mide una superficie to
tal de 421 metros 40 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 8.231 palmos cuadrados. 
Lindante: Por la derecha, entrando, con 
Juan Izquierdo Áznar; por la izquierda, 
con Joaquín Galarza Max; por la espalda, 
con Vicente Claramunt, Antonio Fernán
dez Acuña y Herminia Segarra Aguilar, 
y por el frente, con calle de Zaragoza, 
Se saca a subasta esta finca por el nrecio 
pactado en escritura de 1.700.000 (un mi
llón setecientas mil) pesetas. Es finca de 
propiedad indivisa, en pleno dominio de 
todos los demandados. Inscrita en el Re
gistro de la. Propiedad de Sagunto al to
mo 595, libro 32 de Masamagrell, folio 82 
vuelto, finca 3.729.

2. Que se corresponde con la finca 5.a 
de la escritura de hipoteca.—Almacén se
ñalado con el número 23 de la calle Al
menara, de la ciudad de Sagunto, que 
ocupa una svperfcte de 8.402 palmos cua
drados, equivalñentes a 328 metros 43 de
címetros 54 centímetros cuadrados. Linda:
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Por la derecha,. entrando, con casa de 
Pablo Martínez Carbonell; izquierda, con 
Manuel Pérez Rodríguez, y fondo con Vi
cente Muñoz Rodríguez. Se saca a subas
ta esta finca por la valoración pactada en 
escritura dé hipoteca de 2.300.000 (dos mi
llones trescientas mil) pesetas. Es almacén 
de propiedad indivisa, en pleno dominio 
de todos los demandados. Inscrita én el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al 
tomo 893, libro 153 de Sagunto l.°, folio 
número 123, finca 6.030.

3. Que se corresponde con la finca 8.a 
de la escritura de hipoteca.—Dos sextas 
partes indivisas de un edificio destinado 
a teatro-cine, sito en el pueblo de Masa- 
nasa, con entrada por- la calle de Valen
cia, número 22, y por la calle de Benlliu- 
re, número 17; de una cabida superficial 
de 534 metros 50 decímetros cuadrados, de 
los cuales la parte descubierta es de unos 
150 Metros cuadrados y el resto cubierta, 
compuesto de piso alto y bajo, recayendo 
a la calle de Valencia el alto, destinado 
a granero, un salón central de espectácu
los y un piso bajo y alto destinado a cam
bra, recayendo a la calle Benlliure. Linda: 
Por la derecha, saliendo a la calle de Va
lencia, con casas de Mariano Pons, Josefa 
Todo, José Miñoz, José Raga y Bienveni
do Román-, por la izquierda, con casas de 
José Mocholi Masi, Vicente Ramón Mon
tesinos, José Alonso Requena, Vicente Pe- 
legrí-y Josefa BeneditoK y por la espalda, 
con dicha calle de Benlliure. Se sacan a 
subasta estas dos sextas partes indivisas 
por el tipo pactado en la escritura de 
200.000 (doscientas mil) pesetas, como pro
piedad que son de don Francisco, don An
tonio José y doña Concepción Soria Ra
món. Inscrita dicha participación indivisa 
en el Registro de la Propiedad de Torren
te al tomo 147, Jibro 21 de Masanasa, 
folio 172 vuelto, finca 2.303.

4. Que se corresponde con la finca 9.a 
de la escritura de hipoteca.—Vivienda ti
po A, recayente en la quinta planta y en 
su parte izquierda mirando al frente del 
edificio, con acceso por dos puertas, una 
principal, señalada con el número Í0, y 
otra de servicio, sin numerar; comprende 
una superficie cubierta de 176 metros 30 
decímetros cuadrados y útil de 132 metros 
51 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, cinco dormitorios, comedor-es
tar, cocina-oficio, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, lavadero independiente y arma
rios. Linda; Por su frente, con el rellano 
de la escalera, deslunado y la vivienda 
puerta número 9; por la derecha, entran
do, con patio posterior del edificio; por la 
izquierda, con calle de Luis Santángel, 
y por el fondo, con finca de Luis Ricardo 
Giner Se asigna un porcentaje en los 
elementos comunes y - consiguiente repar
to de beneficios y cargas, con relación al 
volumen total del edificio del que forma 
parte, de cinco enteros cincuenta y cinco 
centésimas de otro entero por ciento. Se 
saca a subasta esta finca por valoración 
pactada en escritura de hipoteca de dos 
millones de pesetas. Es finca propiedad 
indivisa, en pleno dominio de todos los 
demandados. Inscrita en el Registro de 
Valencia-Oriente al tomo 698, libro 40 de 
la 2.a Sección de Ruzafa, folio 91, finca 
número 2.415.

B) Que la hipoteca a favor de la «Em
presa Nacional de Fertilizantes, S. A.», 
responde en garantía de 3.500.000 pesetas 
de principal, el 10 por 100 de intereses 
pactado por tres años y 1.050.000 pesetas 
previstas para costas y gastos, correspon
diendo la primera finca por un millón de 
pesetas de principal, la segunda por un 
millón de pesetas de principal, la tercera 
por cien mil pesetas de principal y la 
cuarta '’or un millón doscientas mil pese
tas de principal; todas ellas, en la parte 
de capital correspondiente, por el 10 por 
100 de interés por tres años y el 30 por 100 
para costas y gastos.

C) Que los autos y certificaciones de 
los correspondientes Registros a que se 
refiere la regla cuarta de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría

del Juzgado y que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe- 
ferentes, si los hubiera, del crédito del 
actor, si los hubiere, continúan subsi
guientes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

D) Que servirán de tipo para la subas
ta de cada una de las fincas descritas los 
pactados en la escritura de constitución 
de hipoteca arriba señalados, y no se ad
mitirá, postura alguna que sea inferior a 
dichos tipos.

E) Que la subasta se efectúa con re
serva del rematante de ceder a terceros.

F) Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente la cantidad correspondiente al 10 
por 100 del tipo por el que sale a subasta 
cada una de las fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

G) Que el precio del remate habré de 
consignarse por los rematantes en el Juz- 
zado dentro del término de ocho días, en 
la forma y con los apercibimientos pre
venidos en la regla quinta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1982.— 
El Magistrado - Juez. —El Secretario. — 
1.873-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de secues
tro y enajenación de finca número 383/80, 
instados por el «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Procu
rador señor Sánchez Sanz, contra don Al- 

_bert.o Rahan Ordóñez y doña María de 
las Nieves Domínguez Frias,. se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de quince días, de la finca 
hipotecada que a continuación se descri
be. remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid, sito en. la 
plaza de Castilla, número 1, el próximo 
día 13 de mayo, a las once treinta horas 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

«En Madrid, calle de Galileo, número 5, 
piso 5.a B; se halla situado en la séptima 
planta del edificio, contando con la del 
sótano. Tiene su entrada a la izquierda 
de la escalera izquierda. Consta de ves
tíbulo, despacho, sala - comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, oficio, lavadero-plan- 
cha, cuarto de baño y dos cuartos de aseo, 
que ocupan una superficie aproximada de 
ciento setenta y nueve metros sesenta 
decímetros cuadrados. Linda; Por el frente, 
entrando, con el piso quinto A, el descan
sillo y la caja de la escalera izquierda, el 
patio central izquierdo de luces y el mon
tacargas; por la derecha, con la calle de 
Galileo; por la izquierda, 'con patio de 
luces del testero, "y por el fondo, con el 
piso quinto C. Tiene dos huecos a la calle 
de Galileo, seis al patio central izquierdo 
de luces y dos al del testero. Es inherente 
a este piso la propiedad del cuarto tras
tero número 18, situado en la planta dé
cima. La cuota de su propietario en los 
elementos comunes es de tres enteros cua
renta "y nueve milésimas por ciento del 
«valor total del mismo. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid, tomo 628, 
folio 101, finca número 21.459, inscrip
ción segunda.*

Servirá de tipo para la subasta de dicha 
finca el de doscientas ochenta mil pesetas 
(280.000), pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca.

Condiciones de la subasta

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del expresado tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, por lo menos, el 10 por 100 efec
tivo del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación de! remate.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipqtecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación con quince días 
de antelación, por lo menos, en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 12 de marzo de 
1982.—El Secretario.—Visto bueno; El Ma
gistrado-Juez.—1.918-3.

* ,
En virtud de providencia de íioy, dic

tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, e n autos de juicio ejecutivo 948/ 
1981-B,-seguidos en este Juzgado a distan
ciad el Procurador señor Aragón Martín, 
en nombre y representación del Banco 
Zaragozano, contra don Fernando Rodrí- 
guez-Zúñiga Bernáldez, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

Tercera parte indivisa de una parcela 
; de terreno, en Madrid, al sitio de La 
• Algarroba, fuente del Cañuelo, fuente 

Fresca, Pozo de la Nieve y Casa Blanca. 
; Superficie, 1.910 metros cuadrados. Linda: 
j Frente, urbanización; espalda, tapias 
■ Renfe; derecha, resto parcela; izquierda, 
j parcela 4. Sobre la parcela hay, edificada, 
i una nave de 1.000 metros cúadrados y, so- 
j bre.ésta, una segunda planta de 600 metros 

cuadrados; adosada, otra nave de 75 me
tros cuadrados y un patio cubierto de 
400 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, tomo 1.260, folio 
112, libro 377, finca 32.406.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
ej día 18 de mayo de 1982, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de once millones cuarenta y una mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de menifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
qüe puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. “ El precio del remate deberé con
signarse dentro de los qcho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 24 de marzo de 1982.—El Juez. 
El Secretario.—1.599-3.



Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid,
Hace saber: Que'en el expediente nume

ro 992 de 1981, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Entidad «Bernal Pareja, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Eloy Gonzalo, número 27, y represen
tada por el Procurador señor Gandarillas 
Carmona, y con intervención del Ministe
rio Fiscal, sobre declaración del estado le
gal de suspensión de pagos, se ha dictado 
auto de fecha 22 de marzo próximo pasa
do. que es firme, por el que se acuerda:

«... Que debía aprobar y aprobaba el 
convenio presentado en estos autos por las 
Entidades "Comercial y Colocadora de 
Texsa, S. A "Gotexmur, S. A.", y "Tex- 
sa, S. A.”, para la suspensa Entidad ”Ber- 
nal Pareja, S. A.", con domicilio social 
en Madrid, calle Eloy Gonzalo, v que apa
rece copiado literalmente en el resultando 
décimo de esta resolución e inserto en el 
acta notarial número 93 de 1982 del proto
colo del Notario de Madrid den Alfonso 
Bollón Renovales...»

Apareciendo nombrada la siguiente Co
misión Interventora.- Don Cesáreo Porras 
Pinto, don Ricardo, Iglesias Domíguez y 
don José Otero García.

Conteniendo dicho convenio la siguiente 
fórmula de pago para los acreedores co
munes:

1 La Empresa se compromete a pagar 
el importe de los créditos comunes con 
una quita del cincuenta por ciento de los 
mismos y con la espera que a continua
ción se establece.

2 Durante los dos primeros años, con
tados a partir de la firmeza del convenio, 
la Empresa no vendrá obligada a efec
tuar pago alguno a los acreedores comu
nes por sus débitos, en atención al elevado 
importe de los créditos preferentes, que 
exceden de mil millones de pesetas.

3. A partir del tercer año, los acreedo
res comunes serán pagados por la Empre
sa a razón de un 33,33 por 100 del 50 por 
100 de sus importes respectivos, abonán
dose a los mismos a razón de otro 33,33 
por 100 del 50 de sus créditos e» el cuarto 
y quinto año. contados a partir de la fir
meza del convenio.

4 Los créditos comunes no devengarán 
intereses, y queda condonado expresamen
te el 50 por 100. que es el importe de la 
quita, sin derecho a reclamación alguna 
por los acreedores.

Y con el fin de que sirva para su publi
cación en “i «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo en Madrid 
a 13 de abn> de 1982.—El Juez.—El Secre
tario.—1.944-3.

SANTIAGO

Edicto

Don Paulino Vega Castro, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santiago,

Hago público: Que en este Juzgado con 
el número 52/81 se sigue procedimiento 
judicial sumario al amparo del artícu-» 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por la Caúa de Ahorros de Galicia, re
presentada por el Procurador don Adolfo 
Cacheiro Gallego, bájo ]a dirección del 
Letrado don Rafael Pardo Pedernera, con
tra los esposos don Pedro Andrés Mom- 
biedro y doña Inmaculada Amo Fernán
dez, industrial y sus labores, respectiva
mente, mayores de- edad y vecinos de 
Santiago, calle Fray Rosendo Salvado, nú
mero 13, l.“, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario que asciende el to
tal reclamado a la suma de veinte mi
llones novecientas setenta mi] ochocien
tas ochenta y ocho (20.970.888) pesetas, 
habiendo constituido hipoteca sobre las 
fincas siguientes sitas en el edificio Za
firo, con frente a las calles Fray Rosendo 
Salvado y Santiago de Chile, de esta ciu
dad de Santiago:

1. a Número veintitrés.—Local comer
cial de la planta baja. Extensión: Dos
cientos quince metros y setenta y ocho 
decímetros cuadrados. Linderos: Frente, 
acceso E; fondo, y derecha entrando, me
dianera; izquierda, local n úmero dieci- 
dianera; izquierda, local número dieciséis.

Cuota: 1,65 por 100.
2. a Número veintiocho.—Local comer

cial de la planta baja. Extensión: Ciento 
sesenta y seis metros y veinticinco decí
metros cuadrados. Linderos: Frente, acce
so G; fondo, pared medianera; derecha 
entrando, local número veintidós; izquier
da, local número treinta y uno.

Cuota: 1,27 por 100.
3. a Número veintinueve.—Local comer

cial de la planta baja. Extensión: Cua
renta y cinco metros y treinta decímetros 
cuadrados. Linderos: Frente, acceso H; 
fondo, medianera; derecha, entrando, 
local número treinta; izquierda, local nú
mero veintitrés.

Cuota: 0,34 por 100.
Título: Compra a «Jufersa», en escritu

ra otorgada ante el Notario de Santiago 
don Ildefonso Sánchez Mera el día 5 de 
octubre de 1977.

Extensión: Tomo 765, libro 413, folios 
79, 94 y 97, fincas 29.198, 29.203 y 29.204.

Las fincas fueron tasadas: La primera, 
en diez millones cuatrocientas treinta y 
dos mil (10.432.000) pesetas; la segunda, 
en ocho millones setecientas mil (8.700.000) 
pesetas, y la tercera, en dos millones 
doscientas una mil (2.201.000) pesetas.

Por resolución de esta fecha, se acor
dó sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, las rese
ñadas fincas, por el precio en que han 
sido valoradas, que se haya fijado en la 
escritura de hipoteca, la cual se celebrará 
con arreglo a las siguientes condiciones 
y prevenciones:

1. a Tendrá lugar la subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sita en 
la calle de Algalia de Abajo, número 24, 
3.° planta, el día 18 de mayo de 1982, 
a las doce horas de la mañana, hacién
dose saber a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán de con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas in
feriores al precio fijado; y podrá hacerse 
el remate en calidad de cederlo a un 
tercero.

3. a Que los autos y certificaciones re
gístrales están de manifiesto en la Secre- 
tafía de este Juzgado durante las horas 
de oficina, en los días hábiles.

4. a Se entenderá que todo licitador
acepta la titulación y las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, que 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. .

5. a Las cantidades consignadas por los 
licitadores serán devueltas, excepto lá 
que corresponde al mejor postor, que Ijue- 
dará a cuenta y como parte del precio 
total del remate.

Dado en Santiago a 20 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Paulino Vega 
Castro.—El Secretario, Emilio Calvo Juá
rez.—2.740-A.

SEVILLA

Edicto
Don Pedro Márquez Buenestado, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de esta fecha, recaída en los au
tos número 1 100 de 1980, sobre luido 
ejecutivo en reclamación de cantidad, 
cuantía 2.205.767,60 pesetas, promovidos 
por don Ildefonso Marín Carrero, repre
sentado por el Procurador don Manuel

Mariscal Mesa, contra don Manuel Sán
chez Gómez, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez, término 
de veinte días, los bienes que se dirán, 
señalándose para su remate en el rema
te en el mejor postor, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día 19 de ma
yo, y hora de las once treinta de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual, 
al menos, del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas ac
to continuo del remate, excepto la del 
mejor postor, que quedará reservada en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ria la certificación del Registro de la Pro-, 
piedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si- las hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor 
en licitación

Suerte de olivar, al sitio Jurada, lla
mada injertal de morales, en término mu
nicipal de Carmona, se compone de 4 hec
táreas 41 áreas y 71 centiáreas y en ellas 
8 aranzadas y 20 pies de olivar. La fin
ca con sus instalaciones está adaptada 
para la crianza, reproducción y engorde 
de ganado de cerda. También se han 
adaptado naves para la crianza y repro
ducción de conejos. Inscrita a nombre del 
demandado y su esposa por la 15, 15.a, 16.a 
y 18.a abas del número 6.992, cuadripli
cado, a los folios 20 y 88 vueltos del to
mo 470 del archivo, libro 390 de Carmo
na, y tomo 496 del archivo, libro 412 de 
Caí mona.

Valorada en la suma de nueve millones 
de pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de marzo de 1982.— 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado. — El 
Secretario.—3.973-Q.

TARRAGONA

Edicto
Don Rafael Albiac Guiu, Magistrado -Juez 

de Primera Instancia de Instrucción nú
mero 2 accidental de Tarragona y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 412/81, se siguen autos de sus
pensión de pagos de «Covima, S. A.», do
miciliada en Tarragona, en los que se 
ha dictado auto que, en su parte bastante, 
dice:

«Auto. Tarragona, cuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos.—Dada 
cuenta; y 

Resultando ...;
Considerando ...;
Su señoría, ante mí, dijo: Se declara a 

"Covima, S. A.", en estado de suspensión 
de pagos, y se le considera en estado 
de insolvencia provisional. Dése publici
dad a la declaración del estado de sus
pensión de pagos. Se convoca a Junta 
general de acreedores, que- tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 4 de junio y hora de las once, 
citando por cédula a los acreedores que 
tengan su domicilio en este partido judi
cial y por carta certificada a los demás, 
cuyos acuses de recibo se unirán a con
tinuación, previniéndose a los mismos que



podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante, con poder sufi
ciente y con el título ejecutivo, digo,, jus
tificativo de su crédito. Hágase pública 
esta resolución por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publicarán en el "Bole
tín Oficial de la Provincia de Tarrago
na”, "Boletín Oficial del Estado", "Dia
rio Español de Tarragona”, "La Van
guardia", de Barcelona, y "ABC", de Ma
drid, librando los correspondientes oficios 
al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la Provincia, señor Administrador del 
"Boletín Oficial del Estado” y señores 
Directores de los periódicos indicados, 
que se entregarán al Procurador señor 
Colet para que cuide de su diligencia- 
miento Quede en Secretaría de este Juz
gado a disposición de los acreedores o 
sus representantes el informe de los se
ñores Interventores y la proposición de 
convenio presentada por la deudora, a 
los oportunos efectos. Y hágase saber a 
los señores Interventores nombrados que 
den cumpimiento a lo preceptuado en el 
artículo 12 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. .

Lo acuerda y firma don Rafael Albiac 
Guíu, Magistrado -.Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 acciden
tal de Tarragona y su partido, doy fe.»

Dado en Tarragona a 4 de marzo de 
1982.—El Magistrado - Juez, Rafael Al
biac Guíu.—El Secretario.—3.138-C.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo y 
con ol número 5©8 de 1981 se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Ricardo Sánchez Calvo, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorro Provincial de Toledo, contra 
don Fernando García de Blas y Rodríguez, 
y su esposa, doña María del Pilar Rodrí
guez Largo, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, en cuyos autos se sacan 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada:

«Una parcela para edificar, en Sonseca, 
cálle de Doña Marina, sin número, de 
258,55 metros cuadrados, que linda: Por 
el frente, con línea de 18,10 metros, con 
dicha calle: izquierda, en línea de 13,90 
metros, con Leandro Bernardo; derecha, 
con Angel García de Blas, y fondo, con 
Martín Hernández Peñaiver. Figurando 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 931 del archivo, libro 108 de Sonse
ca, folio 169 vuelto, inscripciones segunda 
y cuarta. Valorada en 490.000 pesetas.»

La subasta tendrá lugar en la sala de 
vistas de este Juzgado el día 18 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a ios licitadores que deseen to
mar parte en la misma que deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del precio de tasación, que no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo 
de tasación, y que acepta como bastante 
la titulación existente, sin que puedan 
exigir ninguna otra, así. como que las 
cargas anteriores o preferentes seguirán 
subsistentes, sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate, quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.

Dado en Toledo a 1 de abril de 1982.—El 
Juez, Joaquín Delgado García—El Secre
tario.— 3.992-C.

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Vitoria y su partido, en funciones 
del número 1 en prórroga de jurisdic
ción,

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 650/81, a instancia de «Caja Provincial 
de Ahorros de Alava», representada por 
él Procurador don Juan Carlos Usatorre, 
contra doña Blanca Veiga Muñoz y don 
Santiago García Veiga, en cuyo procedi
miento y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el siguiente- in
mueble propiedad del demandado;

«Terreno solar en el barrio de Arriba, 
en Nograro, Ayuntamiento de Valdegovia, 
Alava, que tiene una superficie de 1.345 
metros cuadrados, y de la vivienda uni- 
familiar que sobre él se construyó.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 28 de mayo 
próximo, a las nueve treinta horas de la 
mañana, previniendo a los licitadores:

1. ° Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de un millón novecientas 
ochenta mil 11.980.000) pesetas, pretio 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores al mismo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del precio indicado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

j
Dado en Vitoria a 10 de marzo de 1982. 

El Magistrado - Juez. —El Secretario. — 
1.871-3.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 390 de 1981-B, seguí-' 
do a instancia de Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja. que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tado por el Procurador señor Barrachina 
Mateo, contra don Antonio Royes Gamón 
y doña Pilar Escuer Escandil, se anun
cia la venta en pública y primera subas
ta, de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 
24 de mayo de 1982 a las- diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el pactado en la 
escritura de hipoteca, no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu

bran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación dei Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en ellas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Vivienda denominada letra B del segun
do piso, de unos 74,16 metros cuadrados 
útiles, de la casa sita en Fraga, avenida 
Reyes Católicos, número 19. Cuota de par
ticipación en relación con el valor del 
total inmueble: cuatro enteros treinta y 
seis centésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga 
(Huesca) al tomo 296, libro 71, folio 220, 
finca 8.151.

Valorada en 1.000.678,80 pesetas.
Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 

1982.—El Magistrado Juez, Joaquín Cere
ceda Marquínez,—El Secretario.—3.159:C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AREVALO 

Cédula de citación

Por haberlo así acordado el señor Juez 
de Distrito don Julián Senovilla Ca
llejo,. en providencia de la fecha dictada 
en juicio de faltas seguido ante este Juz
gado, con el número 148/81, por lesiones 
en agresión, por medio dé la presente 
cédula se cita al denunciante Manuel Gi- 
baja Sanz, mayor de edad, casado, meta
lúrgico, hijo de Casimiro y Catalina, na
tural de Palacios de Goda (Avila), y cuyo 
domicilio último lo tuvo en 6450 Hanau-1 
(Alemania occidental) Leipziger 39, hoy 
en ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado el día 12 de mayo 
próximo, a las once horas, a la celebra
ción de] juicio de faltas, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y le sirva de cita
ción por medio del «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente en Arévalo a 
18 de marzo de 1982.—El Secretario.— 
5.835-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 771 en Oviedo deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Rafael Fiol Martín.—(758.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 771 en Oviedo deja 
sin efecto la requisitoria-referente al pro
cesado Rafael Fiol Martín.—(756.)

El Juzgado Togado del Sector Naval 
Militar de Cataluña deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 59 de 1981, Marcos Garrido 
Yete.—(749.)

El Juzgado Eventual del Parque y Maes
tranza de Artillería de Barcelona deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Pedro Casado Menese.—(748.)


